
  

Guayaquil, 14 de julio del 2003 

Señ NX 
Sure Hernán Pérez Baquerizo eS e) 41 + C4- H- 48 
Ciudad.- O) , 4 Zo(- 4 38 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la General Extraordinaria de Accionistas de CIPLA 
INVERSIONES EN BIE - .«A¿CIVIL, en sesión celebrada el 27 de-m 
2003, lo designó a uste 
que fija el estatuto social. ¿n tal virtud usted ejercerá la representación legal de la co 
representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá Ud. en forma individual. 

   
      

O Cipla Inversiones en Bienes Raíces S.A., se creó por la fusión entre las compañías “ Inversiones 

en Bienes Raices Cia. Ltda..” y “ Cipla Compañía Industrial Plata S.A.”, según consta de la 
escritura pública otorgada ente el Notario Trigésimo de Guayaquil Abogado Piero Aycart 
Vincenzini, el uno de noviembre de 1996, escritura que fue ampliada por otra escritura pública, 
otorgada ente el mismo Notario el día 6 de Marzo de 1.997; escrituras ambas inscritas en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de mayo de 1998. 

Particular que informo a usted para los fines pertinentes. 

  

ANDRES IGNACIO PEREZ MAC COLLUM 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de “CIPLA INVERSIONES EN BIENES 
O RAICES S.A. CIVIL”. Guayaquil, 14 de julio del 2.003 ' 

A 7 

SUCRE HERNAN PEREZ BAQUERIZO 
ECUATORIANO 
C.C. 0902455682 
Jorge Pérez Concha % 201 y Única



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía CIPLA INVERSIONES EN BIENES 
RAICES S.A. CIVIL, a favor de SUCRE HERNAN 
PEREZ BAQUERIZO, de fojas -86. a 86.655, 
Registro Mercantil número” 12,973, », Repertorio 
número  19.587.- Quedan _i orados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veínte y uno de Julio del dos mil tres.-    

     

  

; Egistro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 

  

Orden: 50730 
Legal: Angel Aguilar 
Amanuense-Cómputo: Carlos Jiménez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado


